
ANUNCIO

De conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de diciembre de 2.008, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de obras de “Creación de un Vivero de Empresas, en la Parcela nº 13, sita en el Polígono Industrial de Béjar (Desglosado 1)”, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Excmo. Ayto. de Béjar 
a) Organismo: Junta de Gobierno Local 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General 
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: “Creación de un Vivero de Empresas, en la Parcela nº 13, sita en el Polígono Industrial de Béjar (Desglosado 1)”.
b) Lugar de ejecución: Béjar
c) Plazo de ejecución: hasta el 15 de junio de 2.009, a fin de proceder a justificar la subvención otorgada por el Ministerio de Industria.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto,  oferta económicamente más ventajosa varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 877.535,66 euros, y 140.405,71 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Garantía provisional: 26.623,07 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Excmo. Ayto. de Béjar
b) Domicilio: Plaza Mayor, 7
c) Localidad y código postal: 37700 BÉJAR
d) Teléfono: 923-40-01-15
e) Telefax: 923-41-08-68
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los indicados en la Cláusula Sexta del Pliego de Cláusulas Administrativas.
b) Clasificación: Grupo C; Subgrupos: 1, 2, 4, 6, 7 y 9; Categoría: e)
8. Criterios de Valoración de las Ofertas:
	MEMORIA DEL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO.
Se incluirá memoria del procedimiento constructivo que describa el proceso de ejecución de la obra.
	0-20 Puntos
	Contenido y desarrollo de los trabajos a realizar: 10 puntos 

	
	
	Unidades de obra: 2 puntos

	
	
	Colaboraciones externas: 2 puntos 

	
	
	Instalaciones, equipos y medios a adscribir a la obra: 4 puntos 

	
	
	Previsiones de suministro de materiales: 2 puntos.

	MEDIOS HUMANOS
Relación del personal afecto a la obra, valorándose la cualificación profesional así como su disponibilidad para la obra.
	0-18 Puntos
	Será preciso disponer de un mínimo de 12 trabajadores en la obra, valorándose 3 puntos por cada trabajador adicional hasta un máximo de 18 puntos.

	PROGRAMA DE TRABAJO Y PLAZO
Se valora el contenido y grado de detalle del programa de trabajos propuesto por el licitador, así como el plazo ofertado y su garantía de cumplimiento.
	0-15 Puntos
	Programa de trabajo: 5 puntos 

	
	
	Plazo ofertado: 10 puntos. 


	OFERTA ECONOMICA
	0-20 Puntos
	Por cada 5.000 euros de baja del presupuesto tipo 1 punto hasta un máximo de 20 puntos.


9. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 13 días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil del Contratante.
b) Documentación a presentar: La indicada en la Cláusula Octava del Pliego de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Béjar
2. Domicilio: Plaza Mayor, 7 

3. Localidad y código postal: 37700 Béjar
10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Excmo. Ayto. de Béjar
b) Domicilio: Plaza Mayor, 7
c) Localidad: 37700 Béjar
d) Fecha: El primer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 10:00 horas.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos: http://www.aytobejar.com/contrataciones-admin/perfil-del-contratante.asp. 
En Béjar, a 29 de diciembre de 2.008

EL  ALCALDE

Fdo. D. Cipriano González Hernández
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